
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte  (20) de octubre de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Expediente 005 2019-00092 00 

 

De acuerdo con la documental allegada al expediente, el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. Téngase en cuenta que el término concedido mediante auto de 

fecha 03 de agosto de 2022, feneció en silencio. 

 

2. De los medios exceptivos propuestos por el extremo demandado, 

se corre traslado a la parte demandante por el termino de diez 

(10) días conforme lo prevé el artículo 443 del C.G.P. Por 

secretaría, de manera inmediata póngase a disposición de dicho 

extremo procesal el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 

 

 

 
 

 

 

 
1 Estado electrónico del 21 de octubre de 2022 
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